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Ref.: Ejecutivo - auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00157-00 
 
En atención a la comunicación allegada por la Superintendencia 
de Sociedades1, secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el 
inciso segundo de la resolutiva del auto del 24 de septiembre de 
2021, en el sentido de colocar a disposición de esa entidad las 
medidas cautelares practicadas al interior de este asunto y 
trámite los oficios respectivos de conformidad con el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cúmplase,  
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
1 017ComunicadoSupersociedades 
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